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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADBID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de

insertarse en los Boletines Oficiales se han
de mandar al Jefe político respectivo, por
cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

Centros Oficiales db Madrid.—Llevado adomi-cilio:al mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre. 18. vun año, 36.
' "

Anuncios procedentes de la Excelenti-
sima Diputación Provincial, línea o
fracción 0,50 pesetas

ídem judiciales, línea o fracción. 1,00
—

ídem oficiales, línea o fracción.. 1.00
—

fc,0Q

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pe-setas; semestre, 24, yun año, 48.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domi-

cilio:mes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y
alano, 60, y fuera de Madrid: 20 al trimestre. 40 al
semestre y 80 alaño.

Se admiten suscripciones en la Administración del
Boletín, calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.Fuera de esta Capital, directamente por medio de
carta a la Administración, con inclusión del importe
del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)
8e publica todos los días, excepto los do-

mingos.

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo de-
recha.

ídem particulares

:TELÉFONO 12.642.— APABTAB0 320
DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS

Número suelto, 50 céntimos
A particulares, 60 céntimos

PARTE OFICIAL Sargento de la reserva Elias Amaro Gon-
zález, con 5 10 28 de servicio.

Relación de las clases a quienes se desestima
su instancia por los motivos que se expre-
san a continuación.Cabo apto Emiliano Diez Echarri, con 5-

3 15 de servicio.Su Majestad el Rey Don Alfon- Pomo haberse recibido los estados re-
súmenes de servicios, prevenidos en el ar-
tículo 50 del vigente Reglamento para po-
der calificarlos:

Soldado aptitud tercera Rafael Soto Brio-
so, con 4-2 17 de servieio.so XIII(q. D. g.), Su Majestad la

Reina Doña Victoria Eugenia, y
Suboficial licenciado D.Heliodoro de la

Nogal Vázquez, con 1-4-1 de servicio y 0-
9-0 de empleo.

Sargento licenciado Manuel Carreras
Montoya, con 2 2 15 de servicio y[0-6-7 de
empleo.

Cabo Alberto Suárez Cepeda.
ídem Eduardo Plaza Rodríguez
ídem José Granda Pérez.

S. A. R. el Príncipe de Asturias
e Infantes continúan sin novedad en Por no haber formulado la petición por

separado para cada oposición en que solicita
tomar parte, niacompañar los certificados
de reconocimiento facultativo ni de ante-
cedentes penales requeridos en las Ins-
trucciones:

su importante salud. Suboficial licenciado D. Manuel Bejara-
no Benítez, con 13 0 de servicio y0-5 0 en
el empleo de Sargento.

Cabo Ramón Vülarroya Masip, con 4-0 1
de servicio.

De igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Real
ídem Alberto Estirado Pérez, con 3-0-21

de servicio.
Advertencia.

—
Las clases propuestas de-

ben tener presente la obligación de ingre-
sar la cantidad de 20 pesetas por derecho
de examen antes de que comiencen los ejer-
cicios de laoposición, en la Secretaría de
la Dirección general de Asuntos judiciales
y eclesiásticos (Ministerio de Justicia v
Culto).

' J

Cabo José Cabrero Tresaco.
Familia.

Sargento de reserva Mariano González
Fernández, con 1-10-1 de servicio.

Cabo Gregorio Bueno Llórente, con 1-11-
6 de servicio.

Administración Central
ídem Sebastián Cal Diez, con 0-10 10 de

servicio.PRESIDENCIA DEl CONSEJO DE MINISTROS
Madrid, 13 de Marzo de 1929.— El Gene

ral Presidente accidental, Juan VaxerasJunta Calificadora de aspiran-
Soldado José María Garnica Jeménez,

con 4-0 9 de servicio.
tes a destinos públicos ídem José Pérez Padilla, con 3 11-6 de

servicio.
CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE MARZOconcurso extraordinario del mes de febre

ídem Herminio López Díaz, con 3 0 13
de servicio.

Concurso extraordinario para cubrir las pla-
zas que a continuación se expresan, en los
puntos y con las condiciones que se especi-
fican, y que han de proveerse por oposición
entre individuos comprendidos en los bene-
ficios del Real decreto ley de 6 de Sep-
tiembre de 1925, regulado por el Regla-
mento de 6 de Febrero de 1928.

PROVINCIA DE ALBACETE
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALBACETE

Destinos a proveer

de 1929
ro de 1929

Relación nominal de las clases del Ejército y
de la Armada, propuestas para tomar par-
te en las oposiciones anunciadas en 2 de
dicho mes núm. 33) para proveer
cuatro plazas de auxiliares primeros del
Cuerpo administrativo del Ministerio de
Justicia y Culto, dotadas con el sueldo
anual de 2.500 pesetas.

ídem Bianor López López, con 3 0-0 de
servicio.

ídem José Díaz Moya, con 2 10-5 de ser
vicio.

ídem Marcelino Fuentes Feito, con 2 10
0 de servicio.

ídem Marcelino Pastor Baeza, con 1-10-
13 de servicio.

Sargento de activo Juan Martín Panade-
ro, con 111 4 de servicio y 70 0 de empleo.

ídem licenciado D. Rafael Díaz Moya,
con 11 6-27 de servicio y 6-1 25 de empleo.

ídem Ildefonso Peña Gutiérrez, con 10
1-25 de servicio y 5 1-0 de empleo.

ídem Gregorio Lacarta Rodríguez, con
6-3 22 de servicio y 2 6 0 de empleo.

Suboficial licenciado D. Mariano Casta-
ñón de la Lama Noriega, con 4 4 0 de ser-
vicio y 0 8 29 de empleo.

ídem Juan Oiiver Berchal, con 1-10-12
de servicio. Una vacante de Auxiliar del Cuerpo ad-

ministrativo de dicha Diputación, dotada
con 2.500 pesetas anuales.

ídem José Luis Viétez Cantolla, con 1-
9 4 de servicio.

ídem Ángel Mata Pérez, con 18-12 de
servicio.

Los que deseen tomar parte en las opo-
siciones lo solicitarán por instancia, debi-
damente reintegrada, con arreglo a la ley
del Timbre, dirigida al excelentísimo señor
Presidente de esta Junta, debiendo tener
entrada en la misma antes del día 10 de
Abril próximo.

ídem Rafael Torres Planell, con 0-9 0 de
servicio.

Sargento de servicio reducido Constan-
tino Cano García, con 0 10- 0 de servicio y
0 3 0 de empleo.
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Serán condiciones indispensables
para tomar parte en las oposiciones:
ser mayor de veinticuatro años de
edad, no padecer defecto físico, justi-
ficado mediante certificado facultativo,
y acompañar certificado de anteceden-
tes penales.

Los ejercicios de oposición tendrán
lugar en dicha Diputación, dando
principio el día 1.° de Agosto próxi-
mo, a las diez y seis horas, y serán
dos: el primero, teórico, consistente
en contestar, en el término máximo
de una hora, tres papeletas del pro-
grama mínimo aprobado por Real or-
den de 25 de Enero de 1926 (Gaceta
del 26), adicionado con los veinte te-
mas que al final se expresan, una
comprendida entre los temas uno al
38 y dos del 39 al 70; y el segundo,
práctico, dividido en dos partes: la
primera consistirá en escribir al dic
tado, en máquina, durante diez minu-
tos, y la segunda, en dictaminar, en
el término de tres horas, sobre un ex-
pediente que se refiera a asunto de la
competencia provincial. Para la prác
tica de esta última parte, los aspiran-
tes quedarán clausurados en el local
que al efecto se destine, y vigilados
por un individuo del Tribunal, facili
tándoseles únicamente textos legales
no comentados.

Tema 60. Recursos contra acuer-
dos provinciales.

—
De acuerdos de los

Gobernadores.
—

De acuerdos de Dipu-
taciones y Comisiones Provinciales.

PROVINCIA DE BURGOS Los qae deseen tomar parte en 1oposiciones lo solicitarán por WCia, debidamente reintegrada conarregloalaley del Timbre, dirigida Iiexcelentísimo señor Presidente de Jl
Junta, debiendo tener entrada en 1mjsmaantes del día 10 de Abrilpri!

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS

Destinos a proveer
Una vacante de Escribiente segun-

do de dicha Diputación, con 2.000 pe-
setas anuales.

Tema 61. Cuenta de propiedades
y cargas.

—
Cuenta de caudales.

—
Cuenta de valores independientes de
prpsupuestos provinciales. Los que deseen tomar parte en las

oposiciones lo solicitarán por instan-
cia, debidamente reintegrada, con
arreglo a la ley del Timbre, dirigida
al excelentísimo señor Presidente de
esta Junta, debiendo tener entrada en
la misma antes del día 10 de Abril

ximo

Serán condiciones indispensables
para tomar parte en las oposiciones
ser mayor de veinticuatro años &1edad y no exceder de treinta y cincono padecer defeoto físico, justificado'
mediante certificado facultativo,
acompañar certificado de antecedentespenales.

Tema 62. Liquidaciones de presu"
puestos ordinarios y extraordinarios.
Preceptos relativos a la rendición de
la cuenta general de presupuestos.

Tema 63. Disposiciones de carác
ter económico contenidas en los Re-
glamentos vigentes de Sanidad y Vías
y Obras Provinciales.

—
Régimen eco-

nómico para la construcción de cami
nos vecinales.

próximo.
Serán condiciones indisponsables

para tomar parte en las oposiciones
ser mayor de veinticuatro años de
edad, no padecer defecto físioo, justi
ficado mediante certificado facultati-
tivo y acompañar certificado de ante-
cedentes penales.

Los ejercicios de oposición tendránlugar en la citada Diputación, dandoprincipio al siguiente día hábil detranscurridos sesenta de la publica-
ción de este anuncio en la Gaceta
serán dos, el primero eliminatorio' y
consistirá:

Tema 64. Impuesto de Utilidades
en su relación con Diputaciones y
Ayuntamientos.

—
Impuesto sobre pa-

gos.
Tema 65. Idea general, origen y

fundamento de la aportación Munici-
pal forzosa.

—
Régimen de compensa-

ción de ésta mediante las Delegacio-
nes de Hacienda .

Los ejercicios de oposición tendrán
lugar en la citada Diputación, dando
principio al siguiente día hábil de
hacer sesenta, a contar de la publica-
ción de este anuncio en la Gaceta, y se
compondrán de las maertías a que se
refiere el programa mínimo aprobado
por Real orden de 25 de Enero de 1926
(Gaceta del 26), adicionado con las
materias que a continuación se ex-

A) En escribir al dictado un pa
rrafo con clara y buena letra; copiar
otro a máquina con un mínimum de
150 pulsaciones por minuto, y anali-zar, gramaticalmente, uno de dichospárrafos; pudiendo hacer observacio-
nes el Tribunal sobre este punto.

Tema 66. Precedentes legales y
disposiciones en vigor acerca del im-
puesto de Cédulas personales.

Tema 67. Prescripción de débitos
ycréditos de las Corporaciones loca-
les

—
Distribuciones de fondos.

—
Or-

denación de pagos.

B) Desarrollar por escrito un pun
to sacado a la suerte de los que a con
tinuación se expresan:

presan
Adición que se cita al programa míni-

mo, aprobado por Real orden de 25
de Enero de 1926.

Adiciones alprograma de 25 de Enero
de 1926, que se cita

1,* De las cédulas en general y de
las personas obligadas a adquirirlas.

1.°

Tema 51. Concepto de la Hacienda
pública; su definición y objeto.

—
Ca

racteres principales de la misma. —
Presupuestos generales del Estado.

—
Su división.

—
Reglas para su forma-

ción.
—

Créditos ampliables.
—

Dura
ción de los presupuestos.

—
Créditos

extraordinarios.— Suplementos, anu-
lación y transferencia de créditos.

Tema 68. Libramientos y cargaré
mes.

—Arqueos.
—

Devoluciones y re
Íntegros.

—
Suplementos y habilitaoio

nes de crédito.

Libro Diario

2.a De la formación de los padro
nes y de las listas cobratorias. —De la
recaudación.

—
De las tarifas.

Redacción de los asientos que dicte
el Tribunal, en los que figuren:

a) Una sola cuenta deudora y otra
acreedora.Tema 69. Concepto de las resultas

de los presupuestos provinciales y su
incorporación a los presupuestos ordi-
narios.

—
Disposiciones de laley de Ad-

ministración yContabilidad aplicables
a Diputaciones y Ayuntamientos.

3.* De la participación de los
Ayuntamientos en la recaudación de
cédulas personales.

—
De las cuentas.

Defraudación y penalidad.
4.a Poderes y autorizaciones para

cobrar en laCaja provincial. —Cuando
los interesados hayan falleoido; son
mujeres casadas; menores e inoapaci
tados; pensionistas.

b) Una cuenta deudora y varias
acreedoras.

o) Varias cuentas deudoras y uní
sola acreedora.

Tema 52. Lo Contenciosoadminis-
trativo.

—
Diversos sistemas de orga-

nizar esta jurisdicción.
—

Requisitos
para que proceda el recurso conten-
ciosoadministrativo. —

Excepciones.
—

Principales modificaciones introduci-
das por la vigente legislación local
en la jurisdicción contenciosoadminis
trativa.— El recurso de abuso de po-
der.

Tema 70. Procedimiento de apre-
mio para la reoaudación de los dife-
rentes recursos provinciales .

d) Varias deudoras y varias acree-
doras.

2.°
PROVINCIA DE BADAJOZ 5.a Ley del Timbre del Estado.

—
Idea de lamisma.

—
Reintegros de li-

bros, documentos y expedientes que
afectan a las Diputaciones.

Libro Mayor

AYUNTAMIENTODE GUAHENA Traslado a este libro de los asientos
del Diario, correspondientes al ejerci-
cio anterior, que hubiera dictado el
Tribunal.

Destinos a proveer

Una plaza de oficial tercero de la
Secretaría de dicho Ayuntamiento,
dotada con 1.250 pesetas anuales de
sueldo.

6.a Contribución sobre utilidades;
somera idea de la legislación que la
regula.— Modificación de la tarifa 1.a
Exenciones.

Tema 53. Procedimiento contencio-
soadministrativo.

—
Interposioión del

recurso; su tramitación.— Efectos ju-
rídicos de sus sentencias. Suspen-
sión e inejecución de ellas.

3.°
Libro de Inventarios

Los que deseen tomar parte en las
oposiciones lo solicitarán por instan-
cia, debidamente reintegrada con arre-
glo a la ley del Timbre, dirigida al
Excmo. Sr. Presidente de esta Junta,
debiendo tener entrada en la misma
antes del día 10 de Abrilpróximo.

Apertura de este libro.—Enumera
ción del activo, pasivo y efectivo que-
el Tribunal dicte; formación de 1&>
cuenta de Capital y apertura de los
libros Diario y Mayor, conforme a
esta cuenta.

7.a Impuesto sobre pagos.
—

Legis-
1ación.—

Gravamen .--Exenciones .
Tema 64. Contratos administrati-

vos.
—

Concepto y clases. —Contratos
de obras y servicios.— Subastas.- Con-
tratosexceptuados.—Pliegos de condi-
ciones, anuncios, aprobación del re-
mate.

—
Recisión. Contratos de arren-

damiento de edificios.
—

Disposiciones
vigentes.

—
Disposiciones del Estatuto

provincial sobre esta materia.

8.* De los procedimientos de re-
caudación según el vigente Estatuto.

9." Del procedimiento de apremio;
cuantía del embargo, limitación.

—
Re-

quisitos.
—

Trámites . 4.°
Errores en los librosSerán condiciones indispensables

para tomar parte en las oposiciones,
ser mayor de veinticuatro años de
edad, no padecer defecto físico justi
ficado mediante certificado facultati
vo, y acompañar certificado de ante-
cedentes penales.

10. Aportación municipal.—Con-
cepto.— Cuantía.— Distintas formas
de percepción.

Corrección de los que dicte el Tri-
bunal, bajo estos supuestos:

Tema 55. Del régimen de carta in
termunicipal.— De las Mancomunida
des para obras y servicios interpro
vinciales.

11. Nóminas.— Comprobantes. —
Disposiciones del Reglamento de Or-
denación de Pagos del Estado, en
cnanto afecta a las Diputaciones.

12. Libramientos, cargaremes, car-tas de pago.-Detalle de estos docu-mentos; requisitos que deben reunir;
circunstancias que deben tenerse encuenta al extender los libramientos.

13. Ordenanzas de los arbitrios establecidos por la Diputación; saltosde agua; licencias por utilización de
I^n^w C1-ftI,M-y SUS servidumbres;
nÜn^lo 1T1;imPUeSt0 d*
LITri Int6reses de d^ora so-

3e8s W* »o hayan verificado
lln™ Plaz°s r¿lamentarios.
PROVINCIA DE CÁCERES

a) Antes de consignar la cantidad.
b) Después de redactado el asiento
c) Errores del Diario que trascien-

den al Mayor.
Los ejercicios de oposición tendrán

Jugar en el citado Ayuntamiento, dan
do principio al día siguiente de trans-
curridos noventa, a contar desde la
publicación de este anuncio en la Ga
ceta, y serán dos. el primero teórico,
consistirá en contestar, en un tiempo
que no podrá exceder de media hora,
a tres temas sacados a la suerte del
programa mínimo único aprobado por
Real orden de 25 de Enero de 1926;
el segundo, práctico, y consistirá en
la tramitación de un expediente y re-
dacción del informe proponiendo al
Ayuntamiento la resolución del mis-
mo, y en informar un recurso de al-
zada.

d) Errores del Mayor independien
tes del Diario.Tema 56. Del funcionamiento delos organismos provinciales.— Sesio-

nes plenarias. —
Atribuciones de laDiputación en Pleno y Comisión per-

manente.
—

Acuerdos que exigen for-
malidades especiales.

Tema 57. De otros servicios a car-
go de la Corporación provincial.—
Vías de comunicación.— Construccio-
nes civiles. -Personal facultativo.

Tema 58. Beneficencia
—

Su divi-sión y naturaleza respectiva.—Legis-
lación por que se rige.—Dementes:
preceptos que rigen su reclusión y
sostenimiento.

5.°
Distribución de fondos

Propuesta a la Comisión provincial,
con separación de obligatorios y v0"

luntarios, de los pagos que el Tribu-
nal dicta.

6.°
Apertura de la Contabilidad provincial

Operaciones que preceden a la aper-
tura y asientos en los libros Diario y

Mayor, según los datos suministrado-
pof el Tribunal.

Tema59. Intervención administra-
tiva de las Diputaciones en defensa
y fomento de la Agricultura.— Fun-
ciones en orden a la Enseñanza e Hi-

DIPUTACIÓN PKOVINcm DB CÁCEEKg
Unimos a proveer

traaos daead- ífiares adminis-
con 2 50^ n! ía DiPut»eión, dotadascon 2.m pesetas anuales

.
gue

7°
El tiempo para este ejercicio no

podrá exceder de dos horas, y el opo-
sitor podrá valerse de los textos le-
gales que estime necesarios.

Asientos en los libros

Asientos por transferencias de cré-

dito*,devoluciones de ingresos yre \u25a0

tegro de pagos que dicte el Trion »
giene
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8.° Sus justificantes de ingreso y racio-
nado.

tamiento 50 pesetas en metálico antes
de verificar los ejercicios, como dere-
chos de examen.

Documentos de Contabilidad
grama citado. El tiempo que como
máximum podrán invertir los oposi-
tores en este ejercicio será de diez
minutos para el tema de la primera
parte y cincuenta minutos para los de
la segunda parte; y el tercero, prác-
tico, se compondrá de la preparaoión
de un expediente en materia provin-
cial. Para llevar acabo este ejercicio
se concederá a los aspirantes el plazo
máximo de tres horas, y los antece-
dentes que han de ser motivo de ex-
tracto, iguales para todos los oposito-
res, les serán facilitados a éstos al
comienzo del ejercicio.

Redacción de un cargareme y una
carta de pago; ídem de un libramien-
to, proponiendo al Tribunal Jos justi-
ficantes que deben unírsele, según las
operaciones que éste señale.

Tema 57. Rágimen de las oficinas
de laExcelentísima Diputación Pro-
vincial de Cáceres.— De los funciona-
rios y su clasificación.

—
De los Jefes

y Oficiales de Negociado.
—

De los Au-
xiliares.

—
Ingreso, ascensos, licencias.

Responsabilidades, correcciones. —
Recursos.

Los ejercicios de oposición tendrán
lugar en el mismo Ayuntamiento,
dando principio el día que se señale,
después de transcurridos dos meses
desde la publicación de este anuncio
en la Gaceta, y serán dos: uno teórico
y otro práctico; el teórico consistirá en
contestar en el tiempo máximo de una
hora a cinco temas sacados a la suerte
del programa aprobado por Real orden
de 25 de Enero de 1926 (Gaceta del
26), y el práctico consistirá en emitir
un informe, redactar un acta, tramitar
un expediente y resolver problemas
aritméticos; para ello se concederá el
plazo máximo de una hora y treinta

9.°
Pagos a empleados

Redacción de una nómina por habe-
res, dietas del personal y nota sema-
nal de gastos de obras por adminis-
tración, propuestos por el Tribunal.

Tema 58. Nombramiento de em-
pleados oon arreglo al Real decre-
to-ley de 6 de Septiembre de 1925.—
Exposición sintética del mismo.10.

Arqueos PROVINCIA DE GUADALAJARA

Cierre de los libros de Contabilidad
y redacción de un acta de arqueo, cu-
yos datos suministrará el Tribunal.

AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA
PROVINCIA DE TARRAGONA

Destinos a proveer AYUNTAMIENTO DE TARRAGONA

Una plaza de Auxiliar de las Ofi-
cinas municipales de dicho Ayunta-
miento, dotada con 2.500 pesetas
anuales de sueldo.

Destinos a proveer

11. minutos Una plaza de Auxiliar de Contabi-
lidad afecto a la Intervención, dotada
con 2.400 pesetas anuales de sueldo.Extractar los documentos que de-

signe el Tribunal.
PROVINCIA DE PALENCIA

DIPUTACIÓN PROVINCIALDE PALENCIA Los que deseen tomar parte en las
oposiciones lo solicitarán por ins-
tancia, debidamente reintegrada con
arreglo a la ley del Timbre, dirigida
al excelentísimo señor Presidente de
esta Junta, debiendo tener entrada en
la misma antes del día 10 de Abril

Los que deseen tomar parte en las
oposiciones lo solicitarán por instan-
cia, debidamente reintegrada con
arreglo a la ley del Timbre, dirigida
al Excmo. Sr. Presidente de esta
Junta, debiendo tener entrada en la
misma antes del 10 del mes de Abril

Destinos a proveer
Redactar un escrito, propio de las

funciones de la' Diputación, que el
Tribunal señale, expresando, si pro-
cede, el curso que haya de darse al
documento .

Una vacante de Auxiliarsegundo de
dicha Diputación, dotada con 2.750
pesetas anuales de sueldo.

Los que deseen tomar parte en las
oposiciones lo solicitarán por instan-
cia, debidamente reintegrada con arre-
glo a la ley del Timbre, dirigida al
excelentísimo señor Presidente de esta
Junta, debiendo tener entrada en la
misma antes del día 10 de Abrilpró-

próximo13. próximo
Serán condiciones indispensables

para tomar parte en las oposiciones
ser mayor de veinticuatro años de
edad y no exceder de treinta y cinco,
no padecer defecto físico, justificado
mediante certificado facultativo, y
acompañar certificado de antecedentes
penales.

Redacción de un acta sobre asuntos
de la competencia de la Corporación
que el Tribunal señale, y extender un
certificado de los acuerdos que con-
tenga.

Serán condiciones indispensables
para tomar parte en las oposiciones
ser mayor de veinticuatro años de
edad y no exceder de treinta y cinco,
no padecer defecto físico, justificado
mediante certificado facultativo,acom-
pañar certificado de antededentes pe-
nales e ingresar en el expresado
Ayuntamiento 10 pesetas en metálico
antes de verificar los ejercicios, como
derechos de examen.

ximo

Para este trabajo y el de análisis
gramatical se concederá a los oposi-
tores el tiempo máximo de dos horas.

Serán condiciones indispensables
para tomar parte en las oposiciones
ser mayor de veinticuatro años de
edad y no exceder de cuarenta, no pa-
decer defecto físico, justificado me-
diante certificado facultativo; acom-
pañar certificado de antecedentes pe-
nales e ingresar en la expresada Di-
putación 25 pesetas en metálico antes
de verificar los ejercicios, como dere-
rechos de examen.

EJERCICIO SEGUNDO
Los ejercicios de oposición tendrán

lugar en el citado Ayuntamiento,
dando principio al día siguiente de
transcurridos sesenta, a contar desde
la publicación de este anuncio en la
Gaceta, y serán los siguientes:

Consistirá en contestar de viva voz,

en el tiempo máximo de una hora, a
seis temas de los contenidos en el
programa oficial publicado en la Gace-
ta de Madrid de 26 de Enero de 1926,
con las siguientes adiciones:

Los ejercicios de oposición tendrán
lugar en dicho Ayuntamiento, dando
principio el día 17 de Junio próximo
y hora de las diecisiete, y serán dos:
uno teórico y otro práctico: el ejerci-
cio teórico consistirá en contestar cada
opositor, en el tiempo de una hora, a
tres temas sacados a la suerte del
programa oficial aprobado por Real
orden de 25 de Enero de 1926, (Gace-
ta del 26); el ejercicio práctico se di-
vide en cuatro secciones:

1.° Escritura al dictado.
—

Análi-
sis gramatical (analógico), Ortografía.

Tema 51. Distribución de fondos
del presupuesto de la Diputación Pro-
vincial.

—
Su formación y fecha de pre-

sentación.
—

Cargaremes y Cartas de
pago.

—
Pagos obligatorios y diferi-

dles. —
Libramientos.

—
Libramientos

a justificar.

Los ejercicios de oposición tendrán
lugar en la misma Diputación, dando
principio el día que se señale después
de transcurridos tres meses desde la
publicación de este anuncio en la Ga-
ceta, y serán tres: el primero consis-
tirá en losiguiente:

2.° Aritmética elemental. —
Reso-

lución de problemas.
3. Derecho administrativo y ad-

ministración municipal, según pro-
grama aprobado por Real decreto de
25 de Enero de 1926.

4." Redacción de documentos ofi-
ciales, referentes a servicios munici-Tema 52. Nómina.

—Pagos a here-
deros de empleados fallecidos.

—
Rein-

tegros y devoluciones.
—

Transferen-
cias, ampliaciones y suplementos de
créditos.

—
Resultas de ejercicio cerra-

do.
—

Liquidación del presupuesto pro-
vincial.

—
Prescripción de créditos.

—
Apertura y cierre de los libros de la
Contabilidad provincial.

—
Errores y

omisiones.
—

Formas de subsanarlos.
Balances, Cuentas trimestrales, Ar-
queos, Inventario.

1.a a) Escritura a mano al dictado
para apreciar la calidad de la letra y
la corrección ortográfica.

Primera parte. —Mecanografía. A).
Copia a máquina, durante quince mi-
nutos, de un texto, que será igual para
todos los concursantes.

—
B). Copia de

un estado en las mismas condiciones.

pales.
5.° Mecanografía, Taquigrafía.

(Esta con carácter voluntario y como
mérito especial).

b) Copia a máquina durante un
cuarto de hora, a velocidad no inferior
a 150 pulsaciones por minuto. Para esta primera parte del ejercí

ció, que practicarán simultáneamente
todos los opositores, o por tandas, si
el número de éstos fuese excesivo; se
admitirá, únicamente, Ja máquina
«Underwood», que es la marca exis-
tente en las distintas dependencias de
la Corporación.

6.° Aritmética y cálculo mercan-
til:Teneduría de libros y conocimien-
tos de los arbitrios, derechos y tasas
que integran las exacciones munici-

2.a Resolución de un problema de
Aritmética propuesto por el Tribunal.

3.a Redacción de dos documentos
(oficio, informe, traslado de acuerdo,
acta o certificación; cargareme, libra-
miento, acta de arqueo, nómina o
asiento en los libros de Contabilidad,
cuyos supuestos propondrá el Tribu-
nal en el acto del examen.

pales
El programa para los ejercicios se

gundo y sexto será el siguiente:Tema 53. Impuesto de cédulas
personales y personas obligadas a ad-
quirirlas.

—
Formación de padrones y

listas cobratorias. —Recaudación, ta-
rifas.

—
Participación de los Ayunta

mientos en la recaudación de cédulas
y sus cuentas.

—Defraudación y pena
lidad.

PARA EL SEGUNDOSegunda parte.— Escritura a mano,
al dictado, de un párrafo del «Quijo-
te», nálisis escrito del mismo y reso-
lución de varios problemas aritméti-
cos sobre el sistema métrico decimal,
regla de tres, interés, repartimientos
proporcionales y descuentos.

Aritmética
Lección 1.a4.a Taquigrafía.

Adición de números enteros.
—

De-
finición y cases.

—
Resta de números

enteros.
—

Definición y casos.
—

Pro-
blemas.

PROVINCIA DE JAÉN

AYUNTAMIENTO DE ANDÚJAE

Destinos a proveerTema 54. Concepto general de la
Beneficencia pública. —

Deberes de las
Diputaciones en esta materia.

—
Hos-

pitalidad de dementes.— Legislación
vigente en la materia,

Una vacante de Auxiliar mecanó-
grafo de dicho Ayuntamiento, dotada
con el sueldo de 2.500 pesetas anuales.

Para el desarrollo de esta segunda
parte del primer ejercicio, que lleva-
rán a cabo con la debida separación y
aislamiento, se concederá un plazo
máximo de tres horas.

Lección 2.a
Mutiplicación de números enteros

Definición y casos.

Los que deseen tomar parte en las
oposiciones lo solicitarán por instan-
cia, debidamente reintegrada con arre-
glo a la ley del Timbre, dirigida al
excelentísimo señor Presidente de esta
Junta, debiendo tener entrada en la
misma antes del día 10 de Abrilpró-

Lección 3.*

Tema 55. Régimen económico de
los establecimientos de Beneficencia
que sostiene la Diputación de Cáceres.
Funciones del Diputado delegado,
Administrador y Comisario en rela-
ción con la Contabilidad e Interven-
ción.

El segundo ejercicio será oral, y
consistirá en contestar en ideas gene-
rales a un tema sacado a la suerte
por cada opositor de las materias que
comprende la primera parte del pro-
grama que se inserta en el Boletín
Oficial de la provincia de Palencia
de 10 de Febrero de 1928, que es el
mínimo aprobado por Real orden de
25 de Enero de 1926 (Gaceta del 26),
con las adiciones que en el mismo se
expresan, y en contestar a tres temas
sacados también a la suerte de los que
comprende la segunda parte del pro-

División de números enteros,
—

De-
finición y casos.

—
Problemas.

Lección 4.a
Adición, sustracción de fracciones

decimales.
—

Definiciones y casos.
—

Problema.
ximo

Tema 56. Justificantes del racio
nado en los Hospitales e Instituto de
Maternología.

—
Haberes de nodrizas,

pagos de lactancia y prohijamientos.
Ingresos en estos Establecimientos.

—
Régimen económico de la Casa de
Salud de laDiputación de Cáceres.

—

Serán condiciones indispensables
para tomar parte en las oposiciones ser
mayor de veinticuatro años de edad,
no padecer defecto físico, justificado
mediante certificado facultativo; acom-
pañar certificado de antecedentes pe-
nales e ingresar en el expresado Ayun-

Lección 5.*
Multiplicación de fracciones deci-

males.
—

Definición y casos.
—

Pro-
blemas.

Lección 6.a
División de fracciones decimales.

—
Definición ycasos.

—
Problemas.
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menor cuantía que, procedentes A iJuzgado de primera instancia del a-
trito de Palacio de esta Corte
Nos penden en virtud de apelación
seguidos entre partes: de unademandante apelados, losEstrado^Tribunal, por la

*
esta segunda instancia de D. Ale"
dro Pintado Roldan, mayor de edadindustrial y vecino de esta Cortede otra, como demandado apelante7
D. Antonio Calvín Parrondo, mav

'
de edad, industrial y de la misma vecindad, representado por el Procurador K Ramón Gordillo y defendidopor el Letrado D.Fernando Gayo sobre pago de 1.364,75 pesetas, intere-ses y costas,

Lección 7.a grama mínimo aprobado por Real or-
den de 25 de Enero de 1926, adicio-
nado con los que al final se expresan:
para este ejercicio dispondrán los opo-
sitores de dos horas, siendo común pa-
ra todos. Terminado el ejercicio se en-
cerrará en un sobre, debiendo firmar-
se por el opositor los pliegos anterior
y posterior. En el día y hora que se
determine por el Tribunal, serán leí-
dos los trabajos por sus autores y lúe
go calificados y puntuados por el Tri-
bunal, yel resultado se expondrá al
público en la tablilla de anuncios
antes de comenzar el ejercicio si-
guiente. El segundo ejercicio será
oral y consistirá en contestar, en el
tiempo máximo de media hora, a cin-
co temas sacados a la suerte entre los
determinados paia el ejercicio ante
rior; y el tercero, práctico, consistirá
en lo siguiente:

Tema LX. Impuesto de Utilida
des en su relación con las Diputacio-
nes.

—
Impuesto sobre pagos.

Idea del sistema métrico decimal
Unidades, múltiplos y submúltiplos

Tema LXI. Precedentes legales y
disposiciones en vigor acerca del im-
puesto de cédulas personales.

Lección 8.a
Números quebrados. —Sus clases.

Suma, resta, multiplicación y división
de quebrados.

1.a Será condición indispensable
para su admisión al concurso el que
Jos interesados formulen su petición
en forma de instancia, debidamente
reintegrada y por separado para cada
oposición en la que deseen tomar par-
te, dirigida al excelentísimo señor
Presidente de esta Junta, remitién-
dola por conducto de los Jefes de sus
Cuerpos, los que estén en servicio ac-
tivo,y los de Jas restantes situaciones
militares, por el Alcalde de su resi
dencia, informando dichas Autorida-
des al margen de las mismas si ob-
servan buena o mala conducta.

NOTAS GENERALES

PARA EL SEXTO

Lección 1.a
Razones y proporciones. —

Defini-
ciones.

—
Regla de tres; definición.

—
Interés simple; casos.

—
Interés com-

puesto
Lección 2.a

Descuento comercial; descuento ra
cional-

—
Vencimiento común de pa

gos.
—Repartimientos proporcionales

Regla de compañía. Fallamos:
Que debemos resolver y resolve-mos:Lección 3.a

Comisiones, corretajes, tasas, se-
guros y ganancias o pérdidas. —

Fon-
dos públicos; definición.

—
Documen-

tos de cambio y giro. —Letras, paga-
rés, libranzas y cartas órdenes.

1.° Que procede confirmar y con-firmamos la sentencia recurrida en
cuanto condena al pago- de la canti-
dad adeudada por el demandado comosaldo del importe de las obras de que
se trata, que asciende a la cantidad
de 1.314,75 pesetas, una vez deshecho
el error aritmético padecido en la fac-
tura, y asimismo en lo relativo al
abono del interés legal de esta suma
desde la interpelación judicial; y

Primera parte.
—

Resolución de un
problema de Aritmética y otro de
Geometría elemental, de entre vein-
ticinco o más que deberá redactar el
Tribunal el mismo día de verificar el
ejercicio, sacados a la suerte por uno
de los opositores. Para la resolución
de estos problemas, se les concederá
a los opositores dos horas.

2.a Los aspirantes solicitarán, con
toda urgencia, de las Autoridades mi-
litares correspondientes, la clasifica-
ción de servicios a que hace referen-
cia el artículo 48 del Reglamento de
6 de Febrero dé 1928 (Gaceta número
40), si no hubieran sido ya calificados
por esta Junta, a fin de que dichas
Autoridades puedan remitir la docu-
mentación militar necesaria para su
clasificación.

Teneduría de libros
Lección 4.a

Contabilidad.
—

Teneduría de libros.
Cuentas corrientes, personales e im-
personales. —Ejercicios de cargo y
data.

—Pérdidas y ganancias y capi-
tal.

—
Cargos y abonos.

Segunda parte.
—

Copia a máquina,
por espacio de quince minutos, de un
texto que será igual para todos los
concursantes; redacción, a mano, de
un documento administrativo, que
puede consistir en un oficio,una certi-
ficación, una diligencia tramitación
de un expediente, etc., etc. Tiempo de
duración, una hora.

2.° Que procede revocarla en el
pronunciamiento de la expresa con-
dena de costas al demandado a quien
absolvemos de este particular del fa-
llo. Así por esta nuestra sentencia,
sin hacer especial condena de costas
en ninguna de las dos instancias, y
que a más de notificarse en Estrados
y de hacerse notoria por edictos, se
publicará su encabezamiento y parte
dispositiva en el Boletín Oficial de
esta provincia, por la incomparecen-
cia, en esta segunda instancia, del de
mandante D. Alejandro Pintado Bal-
dan, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.

—
Aurelio Ballesteros .—

Joaquín Díaz Cañábate.
—

Juan Brey.
Rubricados.

Lección 5.a
De los libros principales y auxilia-

res, obligatorios y voluntarios. —Li-
bro diario; definición.

—
Libro Mayor;

definición.

3.a La publicación de los admiti-
dos en las oposiciones se insertará
en la Gaceta de Madrid, en uno de
los cinco días siguientes al en qne se
fije como límite para admisión de insLección 6.a

Balance de comprobación. —
Balan-

ce general de cuentas.— Apertura y
cierre de la contabilidad.

Tercera parte.
—

Copia o calco, en
papel tela, de un dibujo que se facili-
tara. Tiempo de duración, dos horas.
Los temas adicionados al programa mí-

nimo de 25 de Enero de 1926 son los
siguientes:

tancias

Madrid, 13 de Marzo le 1929.—El
General Presidente accidental, Juan
Vaxeras.

Arbitrios.
—

Derechos y tasas
Lección 7.a

Conocimiento general de las exac
ciones municipales, según el Estatuto
de 24 de Marzo de 1924.— Arbitrios e
impuestos: enumeración.

TRIBUNAL PROVINCIALTema LI. Contratos administrati-
vos.—Concepto y clases.

—
Contrato

de obras y servicios.
—

Subastas.
—

Contratos exceptuados.
—

Pliego de
condiciones, anuncios, aprobación del
remate.

—
Rescisión.

—
Contrato de

arrendamiento de edificios. —Dispo-
siciones vigentes.

—
Disposiciones del

Estatuto municipal sobre esta ma-
teria.

BE LO

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
Leeción 8.a Para los que tengan interés en el

asunto y quieran coadyuvar a la Ad
ministración del Estado, se hace sa-
ber que por D.Luis de la Peña y Bra-
ña, y en su nombre el Procurado don
Joaquín Reixa, se ha interpuesto un
recurso Contencioso sobre revocación
de acuerdo del señor Delegado de Ha-
cienda de esta provincia, que desesti-
mó la reclamación interpuesta contra
la Ordenanza número 25 de las forma-das por el Ayuntamiento para regular
la exacción municipal sobre entrada
de carruajes en los edificios y solares.

Madrid, 15 de Marzo de 1929.
El Oficial de Sala,

Ledo. Enrique Torres
(Núm. 580)

Derechos y tasas por prestación de
servicios.—

Enumeración .
Publicación

Leída y publicada fué la anterior
sentencia por el señor D. Joaquín
Díaz Cañábate, Magistrado Ponente
que ha sido en estos autos, estando
celebrando audiencia pública la Sala
segunda de lo Civil de este Superior
Tribunal, en el día de su fecha, de
que certifico. —

Ante mí: Ledo. Ga-
briel Espinosa.

Lección 9.a
Derechos y tasas por aprovecha-

mientos especiales.
—

Enumeración.
Lección 10 Tema LII. Del funcionamiento de

los organismos provinciales. —
Sesio

nes plenarias.
—

Atribuciones de las
Comisiones provinciales.

—
Acuerdos

que exigen formalidades especiales.

Enumeración de las exacciones es
tablecidas en nuestro Municipio.

PROVINCIA DE ZAMORA
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZAMORA Tema LUÍ. Ingreso y cese de los

empleados provinciales con arreglo al
Reglamento de la Corporación.

—
Ca-

tegorías y sueldos.
—

Sanciones.

Ypara que conste y en cumplimien-
to de lo ordenado pueda tener lugar
su inserción en el Boletín Oficial de
esta provincia, por lo que respecta al
litigante no comparecido D. Alejan-
dro Pintado Roldan, extiendo la pre-
sente, que firmo en Madrid, a 16 de
Marzo de 1929.

Destinos a proveer

Una plaza de Auxiliar primero de
la citada Diputación, dotada con pe
setas 2.500 anuales. Tema LIV. Licencias.

—
Exceden-

cias.—Excedencias y derechos pasivos
de los mismos y sus viudas y huérfa-
nos, con arreglo al citado Regla-
mento.

Los que deseen tomar parte en las
oposiciones lo solicitarán por instan-
cia, debidamente reintegrada con arre-
glo a la ley del Timbre, dirigida al
excelentísimo señor Presidente de
esta Junta, debiendo tener entrada enla misma antes del día 10 de Abril

ElOficial de Sala,

Francisco CadenasTema LV. Dependencias adminis
trativas de la Excelentísima Diputa-
ción Provincial de Zamora.

—
Organi-

zación y funcionamiento de oada una
de ellas.

PROVIDENCIASJUOICIALES (C—107)

Audiencia Territorial de Madridpróximo

Serán condiciones indispensables
para tomar parte en las oposiciones
ser mayor de veinticuatro años deedad y no exceder de treinta y cinco,
no padecer defecto físico, justificado'
mediante certificado facultativo y
acompañar certificado de anteceden-tes penales.

Dori.iIír<ioi?'!0JcídMM B1>»«>. oa-

.o„-.s«relarí.Sitd raX'Dtte¿

p".l7£;*?0;f»/» 1364,75

c« asT 7 PSr,e a¡»PO«i«Ta d¡.

Juzgados de primera instancia
Tema LVI. Funciones y deberes

de los empleados de laExcelentísimaDiputación, no comprendidos en el
tema XLVI.

CENTRO

Tema LVII. Beneficencia.— Su di-
visión y naturaleza respectiva.

—
Le-

gislación por que se rige.
—

Dementes.
Preceptos que rigen su reclusión y
sostenimiento.

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez de
primera instancia del distrito del Cen-
tro de la misma, en autos de procedi-
miento sumario seguidos por ante e

Secretario que refrenda, a instancia
de D. Manuel del Río Bengoechea,
contra D. Bonifacio Salmerón Alcan-
tarilla, sobre pago de un préstamo bi-

potecario, intereses y costas, se saca
a la venta, en pública subasta, que se
celebrará por primera vez, en la »*

audiencia de este Juzgado, el día sie^
te de Mayo próximo, a las once, y

EDICTO

Los ejercicios de oposición tendránlugar en el citado Ayuntamiento,
dando principio al día siguiente dé
trancurridos sesenta, a contar desdela publicación de este anuncio en la
Gaceta, y serán tres.

Tema LVIII. Beneficencia provin
Clal-—Establecimientos destinados ala misma.— Personal a ella adscrito.

Tema LIX. Recursos contra los
acuerdos provinciales.

—
De acuerdosde los Gobernadores.— De acuerdos deDiputaciones y Comisiones provincia-

les.

El primero consistirá en la redac-
ción de dos temas sacados a la suer-te de entre los que componen el pro-

SentenciaNumero 38
—

Vn i tt„

de Madrid, a 23 d¿ TP i!VlUa J °°rte
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por el precio de cien milpesetas, pac-
tado en la escritura de préstamo, base
del procedimiento, la siguiente finca:
Una casa, en esta Corte, y su calle

del General Arrando, número
veintidós duplicado, hoy en
construcción, que constará de
semisótanos, bajo, cinco plan-
tas y ático o sotabanco. Ocupa
una superficie de trescientos
once metros cuadrados con vein-
ticinco centésimas de metro
cuadrado, igual a cuatro mil
catorce pies cuadrados con cin-
cuenta y dos milésimas de pie
cuadrado.

superficie de trescientos once
metros cuadrados con veinti-
cinco centésimas de metros
cuadrados, igual a cuatro mil
catorce pies cuadrados con cin-
cuenta y dos milésimas de pie
cuadrado. Linda: por su fren-
te, dicha calle; por la derecha,
entrando, con la casa número
veintidós de la calle del Gene-
ral Arrando, propiedad de don
Bonifacio Salmerón, y por la
espalda, con casa del señoi
Vizconde de Roda.

una superficie de trescientos
veintiún metros treinta y seis
decímetros cuadrados, equiva-
lentes a cuatro milciento trein-
ta y nueve pies y doce décimos,
también cuadrados.

20 centímetros de otro. Tasado en lasuma de 4.060,20 pesetas.
Para cuya subasta, que tendrá lu-gar en la Sala audiencia de este Juz-

gado, sito en la calle del General Cas-taños número 1, se ha señalado eldía 27 de Abril próximo, a las oncede su mañana.

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, principal, se ha señala-
do el día ocho de Mayo próximo, alas once de su mañana, bajo las con-
diciones siguientes:

Servirá de tipo para esta primera
subasta el pactado en la escritura ele
constitución de hipoteca, o sea la can-
tidad de doscientas cincuenta mil pe-
setas, y no se admitirá postura alguna
que sea inferior al mismo.

Servirá de tipo para esta primera
subasta el precio de tasación, y no seadmitirán posturas que no cubran lasdos terceras partes del expresado pre-
cio. e

Dicha subasta se celebrará en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, el día veintiséis de Abril
próximo, a las once horas, sirviendo
de tipo para la misma el de cien mil
pesetas cada una de las indicadas fin-
cas, previniéndose a los licitadores:

Para tomar parte en el remate de-berán consignar los licitadores el 10por 100 del avalúo y exhibir su cédu-la personal, sin cuyos requisitos no
serán admitidos.

Y se advierte a los licitadores: que
para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar los licitadores, en la
mesa del Juzgado, el diez por ciento
del expresado tipo; que no se admiti-
rá postura alguna que sea inferior al
mismo; que la consignación del pre-
cio del remate se verificará a los ocho
días siguientes al de su aprobación;
que los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria estarán de manifiesto
en la Secretaría del que refrenda; que
se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores y pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsa-
bilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Para tomar parte en el remate de
berán consignar los licitadores el diez
por ciento de la expresada cantidad y
exhibir su cédula personal, sin cuyos
requisitos no serán admitidos.

Los títulos de propiedad de Jos bie-nes objeto de subasta estarán de ma-nifiesto en la Secretaría del actuariopara que puedan examinarlos los que
quieran tomar parte en la subasta,
previniéndose que los licitadores de-berán conformarse con ellos y no ten-drán derecho a exigir ningunos otros.
iQ?fftd° en Madrid, a 23 de Marzo de

Primero. Que no se admitirá pos-
tura inferior a dicho tipo, debiendo
consignar en el Juzgado o en el esta-
blecimiento destinado al efecto, los
que deseen tomar parte en aquélla, el
diez por oiento de dichas cantidades,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Los autos y la certificación del Re-
gistro a, que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
vigente ley Hipotecaria estarán de
manifiesto en la Secretaría del actúa
rio; que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titula-
ción, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

El Secretario,
Juan Conté Lacoste

Segundo. Que los autos y la certi-
ficación del Registro a que se refiere
la regla cuarta de dieho artículo, es-
tarán de manifiesto en la Secretaría; y

Tercero. Que se entenderá que
todo licitador acepta como bastante
la titulación, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y las preferentes,
si las hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la resposabilidad
de los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a veintisiete de
Marzo de milnovecientos veintinueve.

V.'B."
El Juez,

Francisco Fabié
(C—103)

INCLUSA

EDICTO

Madrid, veintiséis de Marzo de mi
novecientos veintinueve.

Dado en Madrid, a veintiséis de
Marzo de mil novecientos veinti-
nueve.

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez
de primera instancia del distrito
de la Inclusa, de esta Corte,
Por el presente y a virtud de lo

acordado en el juicio universal de
quiebra del comerciante que fué de
esta plaza D. Ángel Fernández Gar-cía, se anuncia la venta, en pública
subasta, por término de ooho días, de
diferentes bienes muebles, que se en-
cuentran depositados en poder de don
Corsino Gómez, vecino de Orallo
(León).

El Secretario,
Ricardo Gómez El Secretario,

Juan Conté LacosteV.°B.B
El Juez de 1.a instancia,

Rodrigo
V.°B.°

(A.—536)
Ante mí:

Luis Moliner
El Juez ,

Francisco FabiéCONGRESO Ildefonso Bellón
(A.—537)

(A—533)

EDICTO HOSPITAL En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito del Hospital de esta
Corte, en los autos incidentales de po
breza que siguió D.Manuel Gaudioso
Tocón para litigar con doña María de
las Candelas Alcaide Torralba, y que
se encuentran hoy en trámite de exac-
ción de costas por la vía de apremio,
causadas por el señor Gaudioso To-
cón, se sacan a la venta, en pública
subasta, por primera vez y precio de
tasación, los bienes inmuebles embar-
gados a dicho señor, y que son los si-
guientes:

Don Ildefonso Bellón y Gómez, Juez
de primera instancia del distrito
del Congreso de esta Capital,

EDICTO Para la celebración del remate, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día dieciocho de Abrilpró-
ximo, a las once de su mañana, fiján-
dose las condiciones siguientes:

Primera. Servirá de tipo para la
subasta la cantidad de mil treinta y
ocho pesetas, en que los muebles han
sido tasados.

Hago saber: Que a virtud de lo
acordado por providencia de hoy en
autos seguidos en este Juzgado y Se-
cretaría del refrendatario, por el pro-
cedimiento establecido en el artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipote-
caria a instancia de D. Manuel del
Río Bengoechea, contra D. Bonifacio
Salmerón Alcantarilla, sobre pago de
ciento treinta milpesetas, tengo acor-
dada la venta, en pública subasta, de
las fincas siguientes:

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez de
primera instancia del distrito del Hos-
pital de esta Corte, en los autos eje-
cutivos seguidos por el Procurador
D. Rafael Martínez Casado, en nom-
bre y representación de D. Ramón Pe-
rales Barranco, contra D. Valentín
López Martínez, sobre procedimiento
especial sumario para la efectividad
de un préstamo de cuarenta mil pese-
tas, intereses, gastos y costas, se saca
a la venta, en pública subasta y por
primera vez, la finca hipotecada en
dicho procedimiento y que es la si
guíente:

Segunda. Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores consig-
nar, previamente, en la mesa del Juz-
gado o en el establecimiento destina-
do al efecto, el diez por ciento en efec-
tivo de la cantidad que sirve de tipo,
sin cuyo requisito no serán admi-

Casa número 25, provisional, de la
calle Alta, situada en el Puente de
Vallecas, que tiene su fachada al Me
diodía oon una línea de 9 metros; por
el lado derecho, entrando, con casa
construida con una línea de 25'10 me-
tros, y por la izquierda, entrando, con
una línea de 25'10 metros, y por el
testero, con otra línea de 9 metros, cu-
ya superficie forma un cuadrilátero re-
gular con una superficie de 2.909 pies
cuadrados y 59 décimas de otro. Tasa-
da dicha finca en la cantidad de pese
tas 15.093,60.

Una casa sita en esta Corte y su calle
del General Arrando, Iseñalada
con elnúmero veintidós, hoy en
construcción, que constará de
ocho pisos distribuidos en se-
misótanos, bajo, cinco plantas
y ático o sotabanco. Ocupa una
superficie de trescientos metros
con cuatrocientas setenta y sie-
te milésimas de otro cuadra-
dos, igual a tres mil ochocien-
tos setenta pies con quince cen
tósimas de otro cuadrado. Lin-
da: por su frente, con la calle
del General Arrando; por la
derecha, entrando, con casa
número veinte de D. Antonio
García Manteca; izquierda, con
finca de D. Bonifacio Salme-
rón, y por la espalda, con casa
número veintitrés de la calle
de Españólete, propia de don
Antonio García Manteca.

Otra casa en esta Corte y su calle del
General Arrando, número vein-
tidós duplicado, hoy en cons-
trucción, que constará de semi-
sótano, bajo, cinco plantas y
ático o sotabanco. Ocupa una

Una casa situada en esta Corte, con
fachada a una calle particular,
sin nombre, que tiene su entra-
da por la oalle de Bravo Muri
lio,y su salida a la de Maga-
llanes, señalada con el número• cuatro, que consta de cinco
plantas, distribuida cada una
de ellas en seis cuartos o vi-
viendas, que linda: con su fa-
chada principal o entrada, al
Mediodía, en línea de doce me-
tros, con la referida calle par-
ticular; por la derecha, entran-
do, al Este, en línea de veinti-
séis metros, oon un solar de
D. Joaquín Menchero y Olarte;
por la izquierda, al Oeste, con
solar del mismo Sr. Menchero,
en línea de veintisiete metros
cincuenta y seis centímetros, y
por el testero, al Norte, con te-
rrenos pertenecientes a las ofi-
cinas del Canal de Lozoya o de
Isabel II,en línea de doce me-
tros trece centímetros; ocupa

tidos
Tercera. Tampoco se admitirán

posturas que no cubran las dos terce-
ras partes de la mencionada cantidad .

Cuarta. Podrá hacerse el remate a
calidad de ceder a un tercero.

Ypara su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, se expide
el presente en Madrid, a veinticinco
de Marzo de mil novecientos vein-
tinueve.

Un solar enclavado en la calle de
Eduardo Requena, número 44, que
tiene su fachada de 8 metros y fon-
do de 25 metros y que forma un cua-
drilátero irregular de 2.576 pies cua-
drados, cuyos linderos son: derecha e
izquierda, edificados, y el testero sin
edificar. Tasado en la cantidad de pe
setas 3.833,60; y

El Secretario,
Ledo. José Torres

Dimas Camarero
(A—535)

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez
de primera instancia del distrito de

EDICTO

Otro solar enclavado en la calle de
Eduardo Requena, número 48, te
niendo su fachada al Saliente con una
línea de fachada de 8 metros, estando
sus linderos a derecha e izquierda edi-
ficados, con un fondo de 27 metros,
dando una superficie de 2.782 metros

laInclusa de esta Corte
Por el presente, y a virtud de lo

acordado en el juicio universal de
quiebra necesaria del comerciante que
fué de esta plaza D. ÁngelFernández
García, se anuncia la venta, en pu-
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Comandancia de Tropas de Sanidad Hitarel Notario de esta Capital D.Anasta-
sio Herrero, por el cual instituyó por
su única y universal heredera a su es-
posa doña Feliciana Bernardo de Riego
García, fallecida con antorioridad a su
referido esposo, o sea el cinco de Ju
lio del año próximo pasado, sin haber
dejado herederos legítimos ni se tenga
noticia haya tenido descendientes na-
turales.

bal promovido por D.Modesto Martí-
nez González, mayor de edad y de

esta vecindad, industrial, con domici-

lioen la calle de laFarmacia, numero

cinco, tienda, contra D. Matías Ibran
Navarro, empleado, que vive en la

calle, digo, plaza de Santa Barbara,

número ocho, principal, sobre pago
de quinientas dieciocho pesetas, resto
de las setecientas ochenta pesetas que

era en deber, procedentes de tres con
tratos, que con los números trescien-

tos setenta y cinco, trescientos seten-
ta y siete y seiscientos tenía suscritos,

intereses legales, costas y gastos,

blica subasta, por término de veinte
dias, de las siguientes MAYORÍA

SubastaFincas:
El día 2 de Abril próximo, a las

once horas, tendrá lugar en este Cuar-
tel (Marqués de Urquijo, 24), la ven-
ta, en pública subasta, de un caballo
de desecho, siendo el importe de este
anuncio por cuenta de los adjudicata-

Primera.— Un prado en término de
Orallo y sitio de <Vichanno» ,
de treinta áreas de cabida apro-
ximada, que linda por todos
los aires por terreno oomún.

Secunda.— Una casa y huerta adjun-
ta en la calle Real, del citado
pueblo de Orallo, con una su-
perficie de quinientos diez me-
tros cuadrados la casa y seis
áreas aproximadamente la
huerta; que linda formando un
solo cuerpo: por el Norte, con
linar de Faustino Gómez, ve-
cino de San Emiliano; Este,

camino Real de Orallo; Sur,
casa de Marcelino Vuelta Fer-
nández, y Oeste, oon linar de
Pelegrín Barreiro.

Tercera.— Un prado en el mismo tér-
mino y sitio de la «Corrada»,
que linda: al Norte, huerta del
dueño Ángel Fernández; Sur,
oon casa y prado de Casiano
Alonso; Este, calle del Viso, y
al Oeste, con camino Real. La
cabida de esta finca es de cin-

Lo que se hace público por el pre-
sente, por el cual se llama a las per-
sonas que se crean con igual o mejor
derecho que D. Miguel Fabo García
a la herencia del D- Joaquín Fabo,
para que comparezcan a reclamarlo
ante este Juzgado, dentro del término
de treinta días, contados desde el si-
guiente a la publicación de este edicto
en los periódicos oficiales de esta ca-
pital; previniéndoles que, transcurri-
do ese plazo sin verificarlo, les parará
el perjuicio a que haya lugar.

Madrid, veintiséis de Marzo de mil
novecientos veintinueve.

nos
Madrid, 20 de Marzo de 1929.

El Comandante Mayor,
(Firmado)

(Núm. 619) (E.—155)

Fallo. AVISO
Que declarando, como declaro, con-

feso al demandado en estos autos don
Matías Ibran Navarro en la legitimi
dad de las firmas por él puestas en los
contratos presentados y certeza de la
deuda pedida, debo condenarle y le
condeno a que, luego que esta senten-
cia sea firme, pague al demandante don
Modesto Martínez González la canti
dad de quinientas dieciocho pesetas
que le reclama por el concepto que la
demanda indica, intereses legales de
dicha cantidad a razón del cinc® por
ciento anual desde la interposición
de la demanda, o sea desde el día
diecinueve de Abrilanterior, con más
las costas y gastos del juicio. Así por
esta mi sentencia lopronuncio, mando
y firmo.

—
Fabián de Diego.

Por el presente se hace saber que
doña Carmen Prieto, viuda e hijos de
Ventura Fernández, ha cesado con la
propiedad del establecimiento que te-
nía en la calle de General Lacy, nú-
mero 15, por venta del mismo y paga
todos sus créditos en la que posee en
la mismacalle, número 30.El Secretario,

Felipe Gonález Bernabé
Fernández Quirós

Madrid, 30 de Marzo de 1929.
(A.-528)

(A—630)

CHINCHÓN «PLUS ULTRA», Compañía Anónima
de Seguros generales. (Antes

CENTRO CATALÁN DE
ASEGURADORES)

Para la celebración del remate, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de
e8pe Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños número uno, se ha
señalado el día treinta de Abril pro
ximo, a las once de la mañana, fijan
dose como condiciones las siguientes:

cuenta áreas
EDICTO

Don Adolfo Alonso Colmenares y de
Regoyos, Juez de primera instan-
cia de Chinchón y su partido,
Hago saber: Que en este Juzgado

se ha promovido por la Sociedad Co-
operativa Alcoholera de Chinchón
juicio declarativo de menor cuantía,
contra D. Juan Roldan Peinado, so-
bre pago de mil doscientas ochenta
pesetas cincuenta y tres céntimos, en
el que, a virtud de escrito de la parte
demandante, se ha dictado la provi-
dencia que dice así:

Ypara que sirva de notificación al
demandado expido la presente en Ma-
drid, a veintiséis de Marzo de milno-
vecientos veintinueve.

Por acuerdo de su Consejo de Ad-
ministración se convoca a los señores
accionistas a la junta general ordina-
ria, que se celebrará el día 18 del pró-
ximo mes, a las cinco de la tarde, en
el local de la Dirección general, plaza
de las Cortes, número 6, para aproba-
ción de las cuentas y balances del
ejercicio de 1928 y acordar lo proce-
dente a los asuntos que se sometan
a su decisión.

Primera. El tipo de subasta de
cada una de las expresadas fincas es
el de doscientas cincuenta pesetas para
la primera, cuarenta milpesetas para
la segunda y dos mil quinientas pese|
tas para la terceraB

El Secretario,

Mario Serratacó
(A—526)

HOSPICIOWSe¡^ nar parte en la
pubasta deberán los licitadores con-
signar, previamente, en la mesa del
Uuzgado o en el establecimiento des-
ainado al efecto, el diez por oiento en
efectivo de las cantidades fijadas como
tipo.

Tercera. No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
de esas cantidades.

Juez, señor Alonso Colmenares.
—

Chinchón, veintitrés de Marzo de mil
novecientos veintinueve.

Providencia
edicto En cumplimiento de los artículos

11 al 20 de sus Estatutos, los señores
accionistas que deseen asistir a la
junta, personalmente o por represen-
tación de otro accionista, deberán de-
positar en la Caja de la Dirección ge
neral, o bien de la Subdirección de
Barcelona, sus acciones o un resguar-
do de depósito en los Bancos, con
veinticuatro horas de anticipación,
por lomenos, a la hora señalada para
Ja junta, contra resguardo y papeleta
de votación, con el número de votos
que represente, que les será entrega-
da. Cada cinco acciones darán dere-
cho a un voto.

En virtud de lo acordado por el se-
ñor D.Julián Muñoz y Romana, Juez
municipal suplente del distrito del.
Hospicio de esta Corte, se sacan a la
venta, por primera vez y en pública
subasta, los bienes, enseres y efectos
embargados al demandado D. Joa-
quín Torrego Luquero, en los autos de
juicio verbal civil seguidos en este
Juzgado, a instancia de D. Nazario
Arribas Herranz, contra dicho señor
Torrego, sobre pago de novecientas
setenta y cuatro pesetas con cuarenta
céntimos, ylos que han sido tasados en
la cantidad de dos mil doscientas cin-
cuenta y siete pesetas, cuyos enseres
constituían la tienda de ultramarinos
de la calle Pasaje Doró, número vein-
te, estando en poder del propio deu-
dor en concepto de depositario.

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala
de audiencia de este Juzgado, sito en
la oalle del Barco, número veintiséis,
piso segundo, el día ocho de Abril
próximo y hora de las once y treinta
de su mañana; previniéndose: Que no
se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del precio del
avalúo, y que para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con-
signar, previamente, en la mesa del
Juzgado, el diez por ciento, por lo
menos, del importe de la tasación.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el
presente edicto en Madrid, a veinti-
trés de Marzo de mil novecientos
veintinueve.

Por presentado el anterior escrito,
que se unirá a los autos de su razón,
y, como en el mismo se solicita, noti-
fíquese y emplácese, por medio de
edictos, que se fijarán en el sitio pú-
blico de costumbre de este Juzgado
e insertarán en el Boletín Oficial de
la provincia, al demandado D. Juan
Roldan Peinado, para que, en el tér-
mino de nueve días, comparezca en el

Cuarta. Podrá hacerse el remate a
calidad de ceder a un tercero.

Quinta. Los títulos de propiedad
estarán de manifiesto en la Secretaría,
para que puedan examinarlos los que
quieran tomar parte en la subasta,
previniéndose que los lioitadores de-
berán conformarse con ellos y que
no tendrán derecha a exigir ningunos

juicio.
Lo manda y firma Su Señoría; doy

fe, A. Colmenares.
—

Ante mí, Juan
Escanellas.

Madrid, 28 de Marzo de 1929.
ElDirector Gerente,

Walter Simmross
Sexta. Que se entenderá que el

rematante acepta en todo caso las
obligaciones comprendidas en la regla
octava del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria.

otros Y a fin de que sirva de notificación
y emplazamiento al demandado don
Juan Roldan Peinado, cuyo actual
domicilio no es conocido, se expide el
presente edicto.

(A.—531)

Dado en Chinchón, a veintioinoo de
Marzo de milnoveciontes veintinueve.

Ante mí,
Juan Escanellas

Adolfo Alonso Colmenares

MONTE DE PIEDAD
Y

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid,
se expide el presente, a veintiséis de
Marzo de milnoveoientos veintinueve.

El Secretario,
Lodo. José Torres

CAJA DE AHORROS
(A.—527) Solicitado duplicado de la libreta de

imposición número 65.038 a nombre
de D. José Diez Martín, se anun-
cia será expedido, anulándase Jft

libreta primitiva, si en el plazo de

quince días, desde esta inserción, no

hay reclamación en contrario.
Madrid, 30 de Marzo de 1929.

P. el Jefe de laCaja,

Manuel Sánchez Ocaña
(A.—62o)

Dimas Camarero Juzgados municipales
(A.-534) BUENAVISTA

UNIVERSIDAD
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

EDICTO En el expediente de juicio verbal
seguido en este Juzgado a instancia
de D.Modesto Martínez, representado
por D. Enrique San Martín, contra
D.Matías Ibran Navarro, sobre pago
de pesetas, se dictó sentencia cuyo en
oabezamiento y parte dispositiva es

En el Juzgado de primera instancia
del distrito de la Universidad de esta
Corte, y Secretaría de D.Felipe Gon-
zález Bernabé, se sigue expediente
sobre declaración de herederos abin-
testato de D. Joaquín Fabo y García,
hijo de D. Miguel y de doña Rosalía,
difuntos, que falleció en esta Corte, de
donde era natural, el día trece de Di-
ciembre de milnovecientos veintiocho,
sin haber otorgado más testamento
que el de fecha treinta de Noviem-
bre de milnovecientos veintitrés, ante

ORIA YGALINDEZ
JOYEBÍA Y POTERÍA

CLAVEL, 8, Y CAEBEBA SAN JBRÓIÍ»"

MADRID

como sigue ElSecretario,
(Firmado)Sentencia

En Madrid, a veintidós de Mayo de
milnovecientos veintiocho. El señor
D.Fabián de Diego y González, Juez
municipal del distrito de Buenavista.
Habiendo visto el presente juicio ver-

V.°B."
El Juez municipal

Julián Muñoz IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, w

Teléfono 53.202(A—529)


